
E D I C T O

S E Ñ O R E S

Regente D .  José María de 
Cherif.

D. José Maña de Battle. 

D .  J  osé Cabeza de Batlle. 
Con intervención del Señor

,a Real A udien cia  de Cataluña á la que se
ha fiado el delicado encargo de la Administra
ción de Justicia por su digno Presidente el 

Excm o. Sr. Barón de Eróles Individuo de la 
R egen cia  del R e i n o , no correspondería á los 

justos deseos de S. E. ni al deber que le impo

nen nuestras sabias leyes y  Reales ordenanzas 
con que los augustos Monarcas le han distin
guido en todas épocas con el lleno de las facul
tades mas amplias , si observadora de los atenta-

F isco! n. Ignacio A n -  dos que se cometen por los rebeldes al Trono 
dren s Sans. n0 p rocurase Su averiguación para la imposi

ción del castigo, y  si al mismo tiempo no con
cediese la protección á los que dejando las ar
mas se han sometido á nuestro Soberano, descar

gando el peso de la Justicia contra los que tras
pasando la L e y  atentan contra las personas 6 
propiedades de los mismos , cuando existen los 
Tribunales á donde cada uno tiene derecho de 
reclamar lo que en Justicia le corresponda. C o n 
vencido pues el Tribunal de la necesidad de 
dictar las reglas paraque unos y  otros males no 
queden sepultados en el olvido como hasta aqui 

con menosprecio de las L eyes y  de la jurisdicción 
que e g e rc e ,  y  teniendo presente que para esto 
es preciso vigilar sobre la ejecución de las R ea

les ordenes que se han expedido por S. A. S. la 
R eg en cia  del R eino dirigidas á evitar la impu- 

1 ; ” nidaU Je 1 aue t?:^ ees en sus planes revolu
cionar scü:har ni las promesas

mas generosas dictadas por el Augusto Prín ci
pe que m an ia  el Ejército aliado , ni las que 

el G obierno paternal de S. M. y  en su R eal 
nombre la R egen cia  del R eino ha publicado, 

como asimismo contener en sus límites á todos 
los habitantes de este P r in c ip a d o ; reunido el 
Tribunal en acuerdo Criminal extraordinario, 
despues de haber oido en escritos y  de viva voz 

al Fiscal de S. M. ordena y  manda lo siguiente.

i . °

Los C o rre g id o re s , A lcaldes M ayores, y  los 

Bailes Reales estarán m uy vigilantes para sa
ber si se comete en su jurisdicción cualquiera 
r o b o , m uerte, ú otro e x c e s o , y  sabedores de 
su ejecución pasarán á formar las necesarias 
diligencias á la averiguación y  captura de sus 
autores y  có m p lice s , y  á lo demas que con
v e n g a ,  poniéndolo en noticia de este Superior 
Tribunal en el término preciso de veinte y  

cuatro horas por conducto del Sr. Fiscal de S. M.

2.°

Siendo preciso que el Tribunal tenga una 
pronta noticia de cuantos delitos se hayan co
metido durante estos tres años, en los cuales 

tenga interés la vindicta pública ,  darán cuen-m i*  CULTURAL  ̂
tm rA T  ÜErfÚRÍEB

ta los que regentan la jurisdicción en cada 
Pueblo en el preciso termino de ocho dias por 

el mismo conducto del Sr. Fiscal de los que 
se hayan perpetrado, y  quedado impunes sus 

autores, con expresión de quienes sean estos, 
y  facilitarán al Tribunal las demas noticias que 

sean conducentes para su superior resolución.

3- °

A si como debe facilitarse toda protección 
al que sometido al G obiern o Real acredita su 

obediencia á las disposiciones que emanan de* 
mismo , y  debe castigarse cualquiera intu’to 

cometido contra su persona ó b ien es, pues ep. 
el caso de haber hecho daño ó perjuicio á ter
cero se debe acudir al Tribunal correspon
diente para su reclam ación, é indemnización; 
del mismo modo las Justicias desplegarán la 
m iy o r  energía contra los que profieran expre
siones alarmantes contra el actual G obiern o y  
á favor del llamado constitucional, y  vigilarán 

mucho sobre las Juntas secretas prohibidas por 
nuestras L e y e s ,  formando inmediatamente cau

sa á unos y  otros para imponerles el castigo á 

que sean acreedores.

4*°

H abien d o llegado á entender este Superior 
Tribunal que en muchos Puebles se han im
puesto multas arbitrarias á los que se h in some
tido al G obierno Real , deteniendo á l< s que 

no las satisfacían inmediatamente, se abstendrán 
en lo sucesivo las Justicias de estas ni otras ve
jaciones, á no ser las multas determinadas por 
S. A . S. y  darán cuenta dentro de tercero dia 
de las impuestas hasta ah ora, y  de su inver
sión , manifestando si se exigiesen per alguna 

otra Autoridad para las providencias oportunas.

Los Corregidores y  sus Tenientes vigilarán 
con el zelo que los distingue sobre la ejecu
ción de cuanto queda dispuesto y  como encar
gados del buen gobierno de sus Corregim ien
tos manifestarán ai tribunal les delitos que se 
cometan , y  cuando las demas Justicias no pro
cedan á su averiguación con la actividad nece
saria.

Manresa 6 de A g o sto  de 1 8 2$.=zJoié Ca
beza de Batlle.

E s copia del acuerdo Criminal extraordina
rio celebrado en el dia de hoy en lo re 'p ea n  o á 
este particular que existe original en la Escri
banía de Cámara de la Real Sala del Crimen de 
mi cargo, á que me refiero. Manresa fecha ut 
supra.

V IC T O R IA N O  D E  M A S ,

G en tío  i en la Imprenta del R eal G obiern o: por Agustín Figaró.


